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S U M A R I O

 Parto oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto concediendo una trans

ferencia de crédito de 1.351,08 pe
setas al vigente presupuesto de 
gastos de la. Sección 8.a “ Ministerio 
de Fomento”, dentro del capítu
lo ib "Minas y Mealurgia", para 
abonar alquileres de ios locales ocu
pados por los Distritos mineros su
primidos,— Página 1510.

Real orden disponiendo se imponga a 
los funcionarios D. Emiliano Du-  
rán y D. Doroteo Redaño y Sánchez 
la corrección de pérdida de veinte 
puestos en el escolafón, por la fal
ta grave de informalidad en el des
pacho de los amntos oficiales a su

v cargo en la provincia de Jaén.—Pá- 
ginas 1510 y 1511.

Otra ídem id, al Ingeniero Jefe del 
Servició Agronómico Catastral de 
la provincia de líuelva D. Fer
nando Espejo, la suspensión de em
pleo y sueldo, durante dos meses, 
por la falta grave de retraso e in
formalidad en la tramitación y  re
solución del expediente que se cita, 
Páginas 1 5 1 1 a  1513.

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Estado.
Real orden disponiendo se amortice 

la plaza de Jefe de Negociado dé 
tercera clase del Cuerpo Técnico 
administrativo de la Sección Colo
nial de esto Ministerio, —  Página 
1513.

TOtra nombrando a los señores que se 
indican para asistir a la segunda 
Conferencia de Estadística, que ten
drá lugar en Ginebra a partir del 
2$ de Abril próximo,---Página 1513.

Gracia y  Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia de Brihuega a D. Miguel Li
nares Sabater.—Página 1513*

Otra ídem id, para el de Torrox a don 
Heliodoro García Fernández,—Pá
gina 1513. i

Guerra.
Real orden concediendo una comisión 

del servicio para Francia, por trein
ta días, a los Capitanes de Aviación 
D, José Martín-Montalvo y Garrea 
y D, Ismael Warrieta Quintana, y  
Maestro armero D, Federico Fer
nández, para verificar réconoci- 
mieto de ametralladoras para el 

> servicio,—Página 1514.
Otra autorizando al Agregado militar 

a la Legación en Portugal, Teniente 
coronel de* Artillería D, Carlos Ro
dríguez de Rivera y Gastón, para 
abandonar su residencia oficial de 
Lisboa, y  acompañar en sus viajes 
por territorio portugués al equipo 
de balompié de la primera Región, 
Página 1514.

Otra, circular, disponiendo que una 
Comisión compuesta por los señores 
que se indican marche a Francia 
para seguir en su totalidad el. “ Ci
clo de Instrucción de Comandantes 
de todas las Armas”, que ha de den 
arrollarse en Versalles desde el l.° 
de Mayo -al 18 de Jumo próximo,—  
Página 1514. ■

Gobernación.
' Real orden concedi^mto la excedencia 
■, por plazo no menor tle un mío ni 

■ mayor de M m m  D. Andrés Uermi- 
da Losada, Vigilante administrati
vo del Cuerpo de Wigilaneia en la 
provincia de Madrid,— Página 1514. 

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos, la sentencia dic
tada por la Sala tercera del Tribu
nal Supremo en el pleito incoado 
por D, Hilario Blanch y Ruil, Jefe 
de Sección de tercera clase  ̂ del 
Cuerpo de Telégrafos, — Página 

■ 1514. ' ■
Otras concediendo licencia., por en

fermos, a los señores, que se men-í 
donan, Porteros del Cuerpo de Te
légrafos.—Páginas 1514 y  1515.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden disponiendo se ¡eleve <* 

definitivo el carácter provisional 
de la creación de las Escuelas, na
cionales que figuran en la relación 
que se inserta.— Páginae 1515 y  
1516.

Otra concediendo a D. Luis María 
Patau, súbdito chileno, una beca 
para que curse sus estudios\ como 
alumno oficial en la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona. 
Página 1516.

Otra ídem un mes de liccheia, por 
enfermo, a D. Salvador Brugués e 
Igual, Topógrafo Ayudante tercero. 
Páginas 1516 y 1517.

Otra ídem un prórroga de un mes éñ 
la licencia que, por enfermo, dis
fruta D. Eduardo García Montoso- 
ro, Ingeniero Geógrafo segundo.—  
Página 1517.

Otra disponiendo se estimen las re* 
clamaciones formuladas por las 
Maestras que ¿\e mencionan, — Pá
gina 1517.

Otra resolviendo las reclamaciones 
contra la orden de la Dirección ge-* 
neral de 56 de Diciembre último, 
publicada en la Gaceta de 3 dé  
Enero del corriente año. —  Pági-  
nasi 1517 y 1518.

.Otra ídem id. de 3 de Febrero últi
mo, publicada en la Gaceta del 5. 
Página 1518. ,

Fomento.
Real orden disponiendo quede en sus

penso, por espacio de tres años, 
toda resolución sobre concesiones 
de aprovechamientos de aguas que 
puedan, afectar a los pantanos dé 
Taivüla y de la Fuensanta.— Pági
na 1518.

Otra ídem, se publique en este perfÓ-r 
dico oficial la relación de las dt -  

'nuncios presentadas por el Cuerpo 
de Guardería farenal durante el 
año de ,1924.— Página 1518.

Otra nombrando, por ascenso, Porte-
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ro cuarto, con dos ¿i no a la Jefatura 
de Obras públicas de Huelva al 
Portero quinto de la misma Bento  
Terraza Perallón.— Páginas 1518 y
1519.

Otra concediendo un mes de licencia, 
por enfermo, a D. Luis García Ve- 
lasco, Oficial tercero dm Adminis
tración civil, afecto a la Jefatura 
de Obras públicas* de Orense.— Pá
gina 1519.

Trabajo, Comercio e Industria.
Be al orden concediendo un mes de li

cencia, por enfermo, a D. Gonzalo 
Aparicio, Auxiliar de segunda da
se de este Ministerio.— Página 1519

Otras concediendo una, prórroga de 
un mes en la licencia que por en
fermos disfrutan los señores que se 
indican.— Página 1519.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— S ubsecretaría.—  

Anunciando hallarse vacante la pla
za de Secretario de la Audiencia 
provincial de Soria.— Página 1519.

Idem id. en el Juzgado de primera ins
tancia de Ceuta la Secretaria jud i
cial de categoría de ascenso,— Pá- 
gina 1519.

Ha c ie n d a .-— Dirección general de Te
sorería y  Contabilidad.— Anuncian
do que el día 1.° de Abril próximo 
se abra el pago de la mensualidad 
corriente a. las, Cases dativas, pasi
vas, Clero y Religiosos en clausura 
que perciben sus haberes y asigna
ciones en esta Corte, en las pro
vincias* del Reino y Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.— Página 1519.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la segunda quincena del mes cíe 
Enero del corriente año. —  Página
1520.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.—  Concediendo au
diencia a los interesados en los be
neficios fundacionales dél Hospital 
de San Miguel de Zafra, cnfi m oti
vo de la venta al Museo Nacional 
del Prado de una tabla de pintor 
del siglo XV, propiedad de dvhho 
Hospital.— Página 1523.

Nombrando Secretarios* de la Alcaldía

de Onteniente {Valencia) y Cuéllar, 
tSegovia) a D. Miguel de PiniUa y 
Pinilla y a D. Miguel Tur y Roig, 
respectivamente.— Página 1523.

Anunciando haber sido nombrado doy}, 
Teodoro Rodríguez Mellado Interh 
ventor de fondos del Agotamiento 
de Viüafranea de los Barros {Bam 
dajoz).— Página 1523.

Acordando se anuncien las vacantes 
de Interventores de fondos de los, 
Ayuntamientos* que se mencionan$ 
Página 1523.

Idem id. por término de treinta día% 
el concurso para proveer la Secre-. 
taría de los Ayuntamientos da Me tí* 
jibar {Jaén), Quentar {Granada}* 
Colendres {Santander), Torrecilla  
de la Abádesa {Valladolid) y RvM e- 
los de la Cerida .Teruel).— Página 
1523.

F o m e n t o .— Dirección, genera de Obras; 
públicas. —  Conservación y repara-' 
ción. ■— Adjudicaciones definitiva$ 
de subastas de obras de carreteras 
Página 1524.

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A d -: 
m in is t r a  c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n h
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s -* 
t a d ís t ic o s

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
|q. D g.), S m la Reina  Doña Vino- 

ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
/F lunas e Infantes y demás personas 
I o  la Augusta Real Familia, continúan 

RJi novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de conformidad con Mis De
cretos de 30 de Septiembre y 21 de 
Diciembre de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de crédito de 1.351,68 
pesetas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 8.a, “ Ministerio de. 
Fomento” , dentro del capítulo 10, 
“ Minas y Metalurgia” , del artículo 1.°, 
“ Servicios centrales” , concepto 2.° bis, 
“ Gastos de material de todas clases y 
jornales, etc.” , al artículo 2.°, “ Servi
cios provinciales” , nuevo concepto que 
se adicionará con la siguiente expre
sión: “ Para abonar alquileres, corres
pondientes a los meses de Julio y 
Agosto últimos, de locales ocupados 
por Distritos mineros suprimidos ” 

Dado en Palacio diez y ocho de

Marzo de mil novecientos v e in t i-1 
cinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Mag az  y  P ersl

 REALES ORDENES 
I lmo. Sr . : Visto el expediente ins

truido por orden de este D irecto
rio M ilitar para comprobar deter
minadas denuncias formuladas con
tra ol funcionario D. Emiliano Du- 
rán Bornes, en relación con la ac
tuación del mismo durante el tiem
po que fué Conservador de la Sec
ción Catastral de Marios (provin
cia de Jaén), en el cu al expediente 
aparece también encartado el Jefe 
provincial del servicio D, Doroteo 
Relaño Sánchez; y

Resultando que aparece probado 
del expediente que durante el tiem 
po que el Ayudante del Catastro don 
Emiliano Durán estuvo destinado 
en la Jefatura de Jaén y  encargado 
de la Sección de Martos realizó los 
siguientes hechos, por los que se 
le han formulado cargos: 1.°, ha
ber tenido conocimiento y consen
tido que un Práctico a sus órdenes, 
llamado Balbino, percibiese 0,25 
pesetas por cada una de las fincas 
consignadas en las declaraciones 
que dicho Práctico extendió en el 
pueblo de Santiago de la Espada, 
habiéndose visto obligados los pro
pietarios declarantes a encomen
darle el trabajo de extender las de
claraciones, porque las que pilos

presentaban extendidas eran recha
zadas por el mencionado Práctico, 
fundándose en que no estaba bien; 
ajustada la superficie; 2.°, haber 
realizado numerosas tachaduras er£ 
las hojas del Registro, sin salvar^ 
las debidamente:

Resultando, en cuanto a los de
más cargos formulados al Ayun 
dante D. Emiliano Durán, que np 
ha podido justificarse la culpabili-* 
dad de dicho Ayudante respecto dé 
los siguientes extrem os: 1.°, el del 
haber dejado de devolver en algún 
nos casos a los propietarios el so
brante de las cantidades que depo-* 
sitaban para interponer reclaman 
ciones, porque respecto de este ex-< 
tremo los testigos que han depues.- 
to contra el inculpado rio han apoiv* 
lado prueba de sus afirmaciones y* 
por el contrario, en los exped ien ta  
respectivos aparecen los recibe^ 
justificantes de dicha devolución^ 
2.°, el hecho de haber exigido cann 
tidades a los propietarios por ha«* 
cer constar en el Registro las Lransn 
misiones de dominio o por dar nue-> 
va valoración a determinadas finn 
cas, por no haberse aportado por, 
los testigos prueba alguna; 3.°? el 
hecho de haber exigido cantidades1 
para admitir los planos presentados; 
por un Perito agrimensor de Mar-» 
tos, por la misma fa lta de pruen 
ba; 4.°, el hecho de no haberse mo
dificado el líquido imponible del 
olivar-cortijo del “ Mozo” , del tér-* 
mino de Torredonjim eno, al term i
nar el plazo de exención de dichí?
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olivar y el hecho de no coincidir 
la suma de los líquidos imponibles 
por clases con la suma de los m is
mos por predios en el predio 640 
de dicho término, por no haber te
nido a su cargo el término de T o 
rreé onjimeno el inculpado, D. Em i
liano Durán, en la fecha en que di
chos hechos se produjeron, aparte 
de que el primer extremo aparece 
explicado, porque dicho olivar no 
había cumplido los veinte años des
de su plantación en 1921, que es 
la techa a que el expediente se re
fiere; 5.°, el hecho de haber corre
gido con tinta carmín en el cuader
no de exenciones una fecha re fe 
rente al predio 608 de Marios, del 
Sr. Martínez López del Campo, pa
ra que dicha exención terminara 
antes, por no ser la expresada co
rrección improcedente, según re
conoció el mismo propietario re
clamante, retirando oficialmente la 
instancia en que había impugnado 
el término de la expresada exen
ción; 6,°, el hecho de figurar en di
cho predio 608 de Marios una di
ferencia de 2.127,07 pesetas entre 
la riqueza imponible figurada en el 
Registro y la consignada en el pa
drón, por haberse explicado por el 
inculpado ser debido a no haber si
do dado de alta todo el olivar jo 
ven y sí sólo algunos lotes; 7.°, las 
modificaciones hechas en la rique
za imponible de varios predios del 
término de Marios, en alta o en ba
ja, por no aparecer justificado que 
fuesen improcedentes, ni aparecer 
tampoco probado que las hiciese el 
inculpado, D. Emiliano Durán: 

Resultando que contra el Ingeniero 
Jefe del Servicio del Latastro de rús
tica de Jaén aparecen probados los 

- jBigpMMMQLÍes cargos: 1.°, haber puesto 
obstáculos a La actuación del Juez ins
tructor del expediente, no recokocien- 
do desde luego a éste facultades para 
instruirlo, no facilitándole, cuando fué 
requerido para ello, el local necesa
rio para la actuación del misino, no 
entregándole toda la documentación 
precisa, sino doeumenio a documento, 
a medida que se reclamaban, y  coac
cionando al personal a sus órdenes 
acerca de la forma en que debía pres
tar sus declaraciones; 2.°, haber de
jado d¡e adoptar las providencias que 
estaban en sus atribuciones para es
clarecer el fundamento de las quejas 
formuladas en 1921 en documento ofi
cial por los propietarios del término 
de Marios contra el Ayudante D. Emi
liano Durán, limitándose a cursar di
cho documento a la Subsecretaría de 
Hacienda; 3.°, haber dejado de ejercer

la inspección que por su cargo de Jefe 
del Servicio debió realizar sobre la 
conducta del Ayudante Sr. Durán en 
relación con el cumplimiento, por par
te de éste, de sus deberes oficiales, y 
haber dejado de atender varias de las 
quejas contra el mismo formuladas, 
consintiendo con ello las infracciones 
que resulta probado realizó el señor 
Durán:

Considerando que de la certificación 
del Ayudante Sr. Fé y de las dos com
probaciones realizadas por el Instruc
tor, teniendo a la vista los diversos 
documentos oficiales de que queda he
cho mérito y en los cuales intervino 
el Sr. Durán, aparece claramente que 
este funcionario incurrió reiterada
mente en informalidades oficiales en 
el despacho de los asuntos que le es
tuvieron encomendados, ocasionando 
con ello una perturbación sensible dei 
servicio y aun en ciertos casos perjui
cios para el mismo, cuya falta se en
cuentra sancionada por el artículo 60 
del citado Reglamento, con la correc
ción de pérdida de uno a veinte pues
tos en el Escalafón:

Considerando, en cuanto a los car
gos que se han formulado contra el 
Sr. Relaño, que eí referente a su ac
tuación oponiéndose a la .gestión del 
Sr. Calmarza ha sido objeto ya de otro 
expediente, en el cual ha recaído la 
resolución correspondiente, y, por tan
to, no procede en éste repetir dicho 
cargo ya juzgado :

Considerando que dispuesto por el 
Directorio Militar, mediante la Real, 
orden que acordó la formación de este 
expediente, que el Instructor del mis
mo ostentaría la representación de 
Delegado de dicho Directorio, no pue
de estimarse la categoría del Instruc
tor a los efectos del artículo 62 deí 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, pues cualquiera que ésta fuese 
se hallaba desde luego subsanada en 
virtud de la delegación conferida, cri
terio ya establecido, en cuanto se re
fiere al Ministerio de Haciendia, por 
los artículos 10 y 11 del Reglamento 
de la Inspección de la Hacienda pú
blica de 13 de Octubre de 1903:

Considerando que resulta proba
do que el Ingeniero Sr. Relaño no 
inspeccionó debidamente la conduc
ta oficial del Sr. Durán en e¡l tiem 
po en que éste prestó servicios a 
sus órdenes, dando con ello lugar, 
en parte, a que los servicios se per
turbasen, después de lo cual defen
dió con parcialidad al referido fun
cionario, hasta el extremo de no 
comprobar ¡las denuncias que con
tra el mismo le fueron presentadas, 
como debiera hacerlo con arreglo al

artículo 65 del Reglamento de 7 del 
Septiembre de 1918, limitándose A 
dar cuenta a Ha Superioridad: 

Considerando que, según el ar
tículo 10 del Reglamento provisio-* 
nal orgánico del servicio del Catas
tro de rústica, de 10 de Septiembre 
de 1917, es obligación de la Jefa-* 
tura provincial la de inspeccionar} 
personalmente los trabajos de la! 
oficina, cuyo d«eber no cumplió el 
Sr. Relaño, pues en el supuesto afir
mativo hubiera tenido que hallar y 
hubiera corregido las deficiencias! 
con que el Sr. Durán reailizaba los' 
servicios a él encomendados, vi-? 
niendo por ello a ser responsable 
dicho Jefe provincial por omisión, 
de la falta grave de informalidad 
en el despacho de los asuntos dd 
que.queda hecho mérito, falta san-4 
cionada por la corrección de pérdL? 
da d«e uno a veinte puestos en el es
calafón, según quéda expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que proceda imponer1 
a los funcionarios, D. Em i i laño Du
rán y D. Doroteo Relaño y Sánchez,; 

’Ha corrección de pérdida de veinte 
puestos en el escalafón, por la falta 
grave de informalidad en el despa-? 
cho de los asuntos oficiales a su’ 
cargo en la  provincia de Jaén, con 
perturbación sensible del servicio.

Día Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. I. mu-? 
chos años. Madrid, 20 de Marzo] 
de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio] 
de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente gu
bernativo instruido por orden de este 
Directorio Militar para depurar la i 
responsabilidades en que se hubiera 
incurrido por la Jefatura provincial 
del servicio agronómico-catastral de 
Huelva, por la demora en la trami
tación dei expediente de comproba
ción instado por D. Raúl Noel res
pecto de una finca en el pueblo de Hi
nojos, de dicha provincia, resulta:

1.° Que desde el 6 de Abril de 1923 
al 9 de Noviemebre del mismo año, 
estuvo pendiente dicho expediente da( 
que se formulase un presupuesto de 
gastos de revisión por la Jefatura 
provincial. ; ■ i

2.° Que desde el 13 de Noviem
bre de 19i23 a 21 de Enero de 1924 
estuvo otra vez paralizado el expe^ 
diente, en espera de que se diera co-̂
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jnienzo a la revisión*en vista del pre
supuesto aprobado.

3.a tQue desde 17 de Febrero de 
1924 a 6 de Mayo siguiente aparece 
leí expediente pendiente de informe 
de la Junta pericial; y

4.° Que desde 6 de Mayo de 1924 a 27 de Noviembre siguiente el ex
pediente aparece detenido, sin for
mularse propuesta en vista del re
sultado de la revisión practicada.

Formulados los anteriores cargos al 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronó- 
mico-catastral de la provincia de 
Huelva, dicho funcionario los contesta 
en los siguientes términos:

Al primero de los cargos, que la 
$ausa de no haberse formulado el 
presupuesto de gastos fué que debía 
hacerse por el Ayudante conserva
dor de la zona de La Palma del Con
dado, a que pertenecía la finca de que 
$e trata, el cual no pudo hacerlo has
ta 25 de Junio de 1923, por haber es- 
lado practicando la comprobación de 
Jas listas cobratorias con los recibos 
]ie la contribución de varios términos 
Jnunicipales, y despachando certifica
ciones de datos referentes a numeró
las fincas, y una vez formulado di
cho presupuesto en la indicada fecha, 
la Superioridad le desestimó en 20 de 
Julio siguiente, encargándose enton
ces de formularlo el Ingeniero Jefe, 
que no lo hizo hasta el mes de No
viembre, porque estimaba que hasta 
entonces no podía hacerse la compro
bación de que se trataba, por no estar 
la misma comprendida en el plan de 
trabajos del año, y exigir por su im
portancia forestal la intervención de 
un Ingeniero de Montes, que por ha
ber tomado posesión recientemente 
fué destinado previamente a hacer las 
cuentas analíticas y sintéticas del ma
yor número posible de pueblos, para 
que se impusiera en el conocimiento 
de la región, así como también a re
solver las reclamaciones de su espe
cialidad, para que los avances a que 
las mismas se referían pudiesen en
trar en vigor a partir del año eco
nómico siguiente.

Al segundo, que tampoco pudo ser 
verificada dicha comprobación en la 
primera salida a trabajos de campo, 
que fué en los meses de Noviembre a 
Enero siguiente, por haberse dispues
to por la Superioridad que se com
pletase el máximo de días de trabajo 
de campo para cada funcionario, sien
do, en su consecuencia, preciso pedir 
nueva autorización y formular nue- 
ya propuesta y presupuesto, que se 
concedieron en 4 de Enero de 1924, 
jpor lo que con fecha 19 del mismo 

dió orden de salida a los In

genieros para la práctica de dicha 
comprobación.

Al tercero y al cuarto, que termi
nada la comprobación y elevada la 
propuesta a la Jefatura provincial, 
é s t a  suspendió 1 a resolución por
que la importancia de las modifica
ciones y la cuantía de la baja ¡exigía 
un detenido estudio, porque tuvo que 
atender al despacho de los documentos 
cobratorios para el año 1924-25, en 
especial las referentes a la zona de 
Huelga-Moguer, que carecía de Ayu
dante conservador, y porque dicha 
Jefatura deseaba hacer una compro
bación de los datos que en el informé 
se consignaban, para lo que necesita
ba el auxilio de un Ayudante, que en 
este caso debía ser el Conservador de 
la zona, el cual no fué autorizado para 
verificar dicha comprobación, y ade
más tuvo concedida licencia por en
fermo, por lo que el Jefe provincial 
resolvió el expediente prescindiendo 
de la nueva comprobación, si bien es
peró para dictar dicha resolución a 
que se efectuase la subasta de los pi
nares de Cartaya y Gibraleón, que ha
bían de facilitar la valoración del pi
nar de la finca objeto de la revisión:

Considerando, por lo que se refiere 
al primero de los cargos formulados, 
que ho puede servir de disculpa al 
Jefe provincial, para justificar el re
traso en la formación del presupuesto, 
la circunstancia, de haber encomenda
do éste a un Ayudante conservador 
que se hallaba recargado por trabajos 
apremiantes, porque no siendo pre
ceptivo que deba formularse dicho 
presupuesto por tal Ayudante, sino 
que es atribución del Ingeniero Jefe, 
único que puede asumir la responsa
bilidad del mismo, debió proceder a 
formularlo desde luego, como en de
finitiva lo hizo cuando la Superioridad 
rechazó el presupuesto formado por 
dicho Ayudante:.

Considerando que tampoco puqde 
servir de disculpa para la demora en 
la formación de dicho presupuesto por 
el Ingeniero Jefe, después de la deses
timación del primeramente formado 
por el Ayudante, la razón alegada de 
que la comprobación no hubiera po
dido efectuarse de todas maneras por 
no estar incluida en el plan de traba
jos del año y exigir la intervención 
de un Ingeniero de Montes, que care
cía de conocimientos de la región y 
tenía que resolver otras reclamacio
nes de su especialidad, porque desde 
el momento que se tráta de un servi
cio extraordinario de revisión es com
pletamente absurdo pretender que pu
diera incluirse en el plan de trabajos 
del año, por lo cual debió formularse 
para este servicio una propuesta es

pecial; y en cuanto a la falta de capa
citación del Ingeniero de Montes afec
to a la Jefatura provincial, no puede 
en modo alguno admitirse, puesto que 
desde el momento en que se trata de 
un funcionario técnico entrado al ser-: 
vicio del Estado con la plenitud da 
sus derechos y remuneración, es for
zoso exigir que tenga la capacitación 
necesaria para actuar en todo momen
to y sobre todos los terrenos, debien
do, si esto no sucedía así, haberle for
mado expediente de incapacidad para 
su separación del servicio:

Considerando qué, en cuanto al se
gundo de los cargos formulados, es 
igualmente absurdo y además ininte
ligible la alegación que se hace de que 
no fué posible yerificar la comproba
ción del predio de que se trata pos 
haberse autorizado la salida al campo 
de los funcionarios con la condición 
de que completase cada uno el máxi
mo de días que podía salir al campo 
en el año, puesto que como las dietas 
que había de devengar en la práctica 
de la revisión eran con cargo al pro-: 
pietario que la había solicitado, estas 
dietas no podían en nngún caso com
putarse entre las señaladas para los 
servicios a cargo del Estado en la pro
vincia por su misma índole extraor-i 
diñaría:

Considerando, en cuanto a la' 
contestación dada a los cargos ter
cero y cuarto, que en ningún easoT 
es admisible que Ha importancia y 
la cuantía de un expediente, así co
mo el trabajo que pese sobre uii 
funcionario, excusen al mismo de re
solver dentro de los plazos legales,' 
puesto que si las horas normales da} 
trabajo no son suficientes, debe em
plear las horas extraordinarias pre
cisas para él debido cumplimiento 
de su misión, y que es completa
mente irracional y absurda la ale-s 
gación que se hace, además de que 
el Jefe provincial deseaba practicar 
una nueva comprobación después' 
de la ya practicada, y ésto valién
dose de un Ayudante qué, en nin
gún caso, podría rectificar válida
mente las apreciaciones efectuadas 
por Ingenieros, aparte de que des-* 
de el momento que el Ingeniero je
fe designó a determinados función 
narios para practicar la operación) 
y no la hizo por sí mismo, estaba 
obligado a pasar por el resultado dé 
tail comprobación, pues lo contrario' 
originaría gastos interminables, a 
costa del particular que había so
licitado la revisión, y significaría 
una absoluta informalidad por par-* 
te de la oficina, puesto que él Jefe 
desconfiaba, sin razón ni motivo nin-
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guno, de los Ingenieros a sus ór
denes, porque si razón y motivo 
hubiera para desconfiar, antes de 
practicar por sí una nueva compro* 
bación, hubiera debido formar ex
pediente de responsabilidad a los 
funcionarios qu© la realizaron in
exacta e improcedentemente:

Considerando que no se deduce 
de«l expediente responsabilidad al
guna para el Ingeniero de Montes 
ni para el Ingeniero agrónomo que 
practicaron la comprobación, pues
to que, habiendo sido designados 
ípara la misma en 19 de Enero, pro
cedieron a su práctica en 24 del 
mismo mes y la terminaron en 17 
de Febrero, habiendo realizado en 
este plazo tanto los trabajos de 
éonipo como 'los de gabinete, por lo 
cual no es de apreciar demora al
guna en la realización de su come
tido:

Considerando que el Ingeniero je
fe del Servicio agronómico catas
tral de la provincia de Huélva, don 
Fernando Espejo, como consecuen
cia de «los hechos objeto del pliego 
de cargos que no han sido desvir
tuados en la contestación al mis
mo, según se deja justificado, ha 
incurrido en la falta grave de in
formalidad y retraso en el despa
cho del expediente de revisión de 
[que se trata, pon perturbación sen-̂  
’sible para el servicio, toda vez que 
por esta perturbación no ha de en- 
.tenderse sollámente la que afecta a 
los intereses del Estado, sino tam
bién la informalidad o retraso de 
que en este caso se trata, que re
dunda en menoscabo y desprestigio 
de la Administración, que es tam
bién un género de perturbación del 
Tservicio, debiendo estimarse, como 
[circunstancias que agravan la res
ponsabilidad en el presente caso, la 
reiteración en el retraso que se deja 
evidenciada y la informalidad ver
daderamente insólita de los precep
tos capciosas con que dicho retra
jo  pretende justificarse por el ex
pedientado:

Considerando que, con arreglo at 
artículo 1.° del Real decreto de 10 
de Septiembre de 1917, la jurisdic-. 
ícióií disciplinaria sobre los Inge
nieros agrónomos afectos al servi
cio del Catastro corresponde al Mi
nistro de Hacienda, siendo el pro
cedimiento y s a n c i o n e s  aplicables 
a dichos funcionarios los que re
gula el Reglamento de Empleados 
de 7 de Septiembre de 1918, según 
do resuelto por la sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de 18

d¡e Diciembre de 1922 (Gaceta de 4 
de Febrero de 1923):

Considerando, en su consecuen
cia, y tratándose de una falta grave 
definida en el número 2.° del artícu-* 
lo 58 de dicho Reglamento, que 
procede sea corregida con la san
ción adecuada de las establecidas 
para tales faltas por el artículo 60 
del mismo Reglamento, atendidas 
las circunstancias que en la misma 
concurren,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea impuesto al 
Ingeniero jefe dél Servicio agronó-: 
mico catastral de la provincia de 
Huelva, D. Fernando Elspejo, el co
rrectivo de suspensión de empleo 
y sueldo, durante dos meses, por la 
falta grave de retraso e informali
dad en la tramitación y resolución 
del expediente sobre revisión de una 
finca* en el término de Hinojos, de 
dicha prtívincia, instruido a instan
cia de D. Raúl Noel.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DÉ MAGAZ 

Señor Subsecretario de- Hacienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E S T A D O

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: [Vacante en la plan-, 

tilla a extinguir, del Cuerpo técni
co-administrativo de la Sección Co
lonial de este Ministerio, la plaza 
de Jefe de Negociado de tercera 
clase, por pase de D. Félix Méndez 
y García Ontiveros, que la ocupaba, 
a la plantilla fija y definitiva del 
expresado Cuerpo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se nmoMice la es
presada plaza con esta fecha.

Dé Real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor-, 
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encangado del despacho,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Por acuerdo del Directorio Mili
tar, a propuesta de este Ministerio, 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido nombrar para asistir a la se
gunda Conferencia de Estadística; 
que tendrá lugar en Ginebra, a par^r 
tir del 20 de Abril próximo, a lo* 
Sres. D. José Jorro y Miranda, Con
de de Altea, y D. Joaquín Guictíot 
y Barrera, primero y segundo De
legados de España, correspondió!*-! 
doles dietas y viáticos conforme a 
la segunda y tercera categoría, res
pectivamente, del Reglamento en 
vigor.

De Real orden lo digo a V. S. pa-» 
ra su conocimiento y efectos. Dio» 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

Señor Habilitado de este Ministerio*

G RACI A Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: S. M, el Re y  (q. D. g,), 

ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría, vacante por traslación de 
D. Luis Cabeza y haber quedado de-> 
sierto el concurso entre Oficiales Le
trados en el Juzgado de primera ins
tancia de Brihuega, a D. Miguel Li
nares Sabater, propuesto para la mis-» 
ma por el Tribunal de oposiciones 
entre Oficiales,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar  para la Se
cretaría, vacante por traslación de 
D. Telmo Carballido y haber quedad® 
desierto el concurso entre Oficiales 
Letrados en el Juzgado de primera 
instancia de Torrox, a D. Heliodoro 
García Fernández, propuesto para la 
misma por el Tribunal de oposicio
nes entre Oficiales.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
Granada.
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G U E R R A

REALES ORDENES 
’ Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder una co
misión del servicio para Francia, por 
treinta días., a los Capitanes del servi
cio de Aviación D. José Martín-Mon
talvo y Gurrea y D. Ismael Warieta 
Quintana, y Maestro Armero D. Fe- * 
Sérico Fernández, para verificar re
conocim iento de ametralladoras pa
ra el servicio. Tendrán derecho a 
las dietas reglamentarias, a viaje 
por cuenta del Estado en territorio 
nacional y los viáticos reglamenta
rios en el extranjero, todo con car
go al presupuesto de Aviación.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1925.

El General encargado deí despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señores Capitán general de la pri

mera Región, Intendente general 
militar e Interventor general del 
Ejército.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
le acuerdo con el Directorio Militar,*. 
)ia tenido a bien disponer se autorice 
* nuestro Agregado militar a la Le
ja ción en Portugal, Teniente coronel 
de Artillería D. Carlos Rodríguez de 
Divera y'Gastón, para abandonar su 
residencia habitual de Lisboa, con el 
fin de acompañar en sus viajes por 
territorio portugués a la Comisión 
nombrada por Real orden c ircu ir  de 
11 del actual (D. O. núm. 56), que 
constituye el equipo de balompié de 
la primera Región. Tendrá derecho a 
las dietas y viáticos reglamentarios, 
con cargo al capítulo 4.°, artículo úni
co, del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho.

DUQUE DE TETUAN
Señor Capitán general Jefe del Esta

do Mayor Central del Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

de acuerdo con lo propuesto por el 
Estado Mayor Central del Ejército, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que una Comisión, compuesta 
de los Comandantes D Antonio Tapia

López del Rincón y D. Joaquín de la 
Llave y Sierra, de Estado Mayor e 
Ingenieros, con destino en, el Estado 
Mayor Central; D. Federico Medialdea 
Muñoz, D. Bianor Sánchez Mesas Gar
cía y D. Manuel López Rodríguez, del 
Batallón, Grupo de Caballería y Grupo 
de Artillería de Instrucción, respecti
vamente, marche a Francia para se
guir en su totalidad el “ Ciclo de ins
trucción de Comandantes de todas las 
Armas” que ha de desarrollarse en 
Versailes y campo que designen des
de el 1.° de Mayo al 18 de Junio pró
ximos, ambos inclusive, comprendidos 
los días de viaje.

2.° Que los expresados Jefes per
ciban, además de todos los devengos 
que por su destino les correspondan, 
mientras desempeñen su cometido, las 
dietas reglamentarias, tengan derecho 
a los viáticos correspondientes cuan
do viajen en territorio extranjero y 
hagan por cuenta del Estado los . via
jes que efectúen en el nacional, apli
cándoseles la Real orden circular de 
6 de Febrero último (D. O. núm. 31).

3.° Que el importe de los citados 
viáticos y dietas se satisfaga con car
go al crédito que la Real orden circu
lar de 15 de Septiembre último (.Dia
rio Oficial núm. 207), en el aparta
do E del capítulo 2.°, “ Cursos de Ins
trucción” , asignaba para la celebra
ción de un curso en el Centro Electro
técnico y de Comunicaciones, supri
mido por otra de 14 die Octubre pró
ximo pasado (L). O. núm. 232), debien
do el expresado crédito ser desde lue
go librado al Pagador del Estado Ma
yor Central del Ejército.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señores

GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D, g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden
cia, por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo al artícu
lo 12 de la ley de 27 de Febrero de 
1908 y Real orden de 10 de Junio de 
1920., a D. Andrés Hermida Losada, 
Vigilante-administrativo del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1925.

P. D., ■
El Director genera!f

J O S E  G O N Z A L E Z
Señor Jefe superior de la Policía gu-: 

bernativa de Madrid.

Por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo se ha dictado la siguiente 
sentencia :

“En la villa y Corte de Madrid, 'a 
.23 de Febrero de 1925; en el pleito 
pendiente entre partes, de la una y; 
como demandante, D. Hilario Blanch 
y Buil, Jefe de Sección de tercera cía-, 
se del Guerpo de Telégrafos, en si
tuación de supernumerario; de la 
otra, y como demandada, la Adminis-; 
tración general del Estado, represen
tada pos el Ministerio fiscal, contra 
Reales órdenes del Ministerio de la 
Gobernación de 5 y 22 de Marzo y 22; 
y 23 de Abril de 1924, que ascendie
ron a Jefes de Sección de segunda, 
clase a D Raimundo Peiayos y otros..«

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer del recurso 
iniciado primero contra las cuatro 
Reales órdenes de que se ha hecho 
mérito del Ministerio de la Goberna
ción y formalizado luego por D. Hi-: 
lario Bianch contra la validez del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Te-: 
iégrafos de 21 de Septiembre de 1909.

Y S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la expresada sen-: 
tencia se cumpla én los propios tér-. 
minos de su preinserto fallo.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y efectos que procer 
dan. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho*

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunie'a-: 

cienes. J

Ilmo. Sr. : Por acuerdo de está
fecha y dé conform idad con lo im? 
form ado y propuesto por esa Di
rección general de Comunicaciones,, 

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo] 
al Portero quinto de Telégrafos, con 
destino en Alcalá de Henares, don' 
Policarpo Nadal Rodrigálvarez, que 
empezará a contarse desde el día Í4 
del actual, en que la solicitó, s'e-i 
gún lo preceptuado en la Real or-* 
den de 12 de Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. I. pA
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ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

¡Señor Director general de Comuni
caciones. Señor Ordenador de Pa
gos y Jefe de la Sección de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Por acuerdo de esta
fecha y de conformidad con lo in
formado y propuesto por esa Di
rección general de Comunicaciones, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha her
vido disponer que se conceda al Por
tero quinto de Telégrafos, D. An
tonio Ramír y Trabancal, con des
tino en Badajoz, un mes de licen
cia  con todo el sueldo, por enfer
mo, con arreglo a lo prevenido en 
Real orden de 12 de Diciembre pró
ximo pasado, empezando a contar
se dicha licencia desde el día 13 del 
actual, fecha en que la solicitó.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones. Señor Ordenador de Pa
gos y Jefe del Centro de Badajoz.

lim o. Sr.í Por acuerdo de esta 
fecha y de conformidad con lo in
form ado y propuesto pos osa Di

rección general de Comunicaciones, 
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser

vido conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, al 
Portero tercero de Telégrafos, con des
tino en Novelda, D. Joaquín Segura y 
Torregrosa, y que empezará a con
tarse desde el día 7 del actual, en 
que la solicitó.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones. Señor Ordenador de Pa
gos y Jefe de la Sección de Ali
cante.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
informado y propuesto por la Di
rección general de Comunicaciones 
y con arreglo a lo prevenido en Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el S e y  (q, D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, al 
Portero tercero de Telégrafos don 
Eustaquio Rodríguez Catalina, que 
empezará a contarse desde el día 9 
del actual, fecha en que la solicitó, 
hallándose dado de baja por en
fermo.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comun&ai 
caciones. Señor Ordenador de Pa*> 
gos y Jefe del Cendro de M adrid

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Cumplimentadas por !o$ 

Ayuntamientos que se citan en la re
la c ión  adjunta las respectivas Reales 

órdenes sobre creación provisional dí 
Escuelas nacionales:

De conformidad con lo prevenido eí» 
las Reales órdenes mencionadas,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ,ha serva
do disponer que se eleve a definitiv©

. ei carácter provisional de la creación 
de las Escuelas nacionales que figu
ran en la relación que se acompaña, 
según en la misma se expresa, y que 
por quien corresponda; en los térmi*- 
nos reglamentarios, se proceda al nom
bramiento de Maestros con destino a 
las Escuelas nacionales creadas con 
carácter definitivo por virtud de la 
presente.

De \Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años, Madrid 
12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor encargado del despacho de 1$ 
Dirección general de Primera enso** 

^  ñanza.
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Excm o. S r , : V ista la Real orden sus
crita  p o r V. E. en 17 de D iciem bre ú l
timo, po r la que re ite ra  la p ropuesta  
de la  Legación de Chile en esta Corte 
a favor del ciudadano de dicha Re
pública D. Luis M aría P a tau  p ara  ocu
p a r  una de las dos becas a ella asig
nadas en tre  las concedidas por el Go
bierno español a beneficio de los n a 
turales de las diversas nacionalidades 
am ericanas de origen hispánico, y  de 
conform idad con los preceptos conte
nidos en los Reales decretos de 21 de 
E nero y 10 de Noviem bre de 1021 que 
regulan  la m ateria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al expresado D. L uis 
M aría P a tau  una beca a fin de que 
curse sus estudios, como alum no ofi
cial, en la  E scuela de Ingenieros In 
dustriales, de Barcelona, con la do ta
ción anual de 4.000 pesetas, que p e r
cib irá  m ensualm ente por conducto 
del H abilitado de dicho Centro docen
te, con cargo a la consignación del ca
p ítu lo  3.°, artícu lo  4.°, concepto 2.° del 
p resupuesto  de gastos vigente de este 
M inisterio.

Es al propio tiem po la vo lun tad  
de S. M. que D. A rturo  Robledo y A rias 
cese en él d isfru te  de la beca que, con 
carácte r provisional y hasta  tan to  d e 
signaran  sus candidatos a este bene
ficio aquellos países h isp an o -am eríca - 
nos que aún no lo hab ían  hecho, le fué 
concedida por Real orden de 29 do 
Abril de 1922.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. E. m uchos años. M adrid, 14 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

S e ñ o r  Subsecretario  encargado del Mi-, 
n is te rio  de Estado.

E x cm o. S r.: S. M. el R ey  (q . D. g , ) , 
de c o n fo rm id ad  con  lo p ro p uesto , 
p o r  e sa  Dirección g e n e ra l, p re v ia  
fo rm a c ió n  del o p o r tu n o  ex p ed ien te  
ju s tif ic a tiv o  y  en  v ir tu d  de lo q u e  
d isp o n e  la  R eal o rd e n  de 12 de D i
c iem bre  de 1924 de la  P re s id e n c ia  
del D ire c to rio  M ilita r , h a  ten id o  
a b ien  co n ced er u n  m es de lic e n c ia  
con  sueldo  e n te ro , p a ra  a te n d e r  a l 
re s ta b le c im ie n to  de su  sa lu d , a l 
T o p ó g ra fo  A y u dan te  te rc e ro  D. S a l
v ad o r B ru g u é s  e Ig u a l, debiendo; 
h a c e r  u so  de la  m ism a  en  B a rc e 
lon a  y en te n d ié n d o se  su  princip io ; 
desde* el d ía  10  de M arzo c o rr ie n te , 
fe c h a  de su  in s ta n c ia .

De R eal o rd e n  lo digo a V. E . p a 
r a  su  co n o c im ien to , el del in te re -
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sado y demás efectos. Dios guarde 
a y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Beñor Director geiiera'l del Institu
to Geográfico.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
form ación del oportuno expediente 
ju&tificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido 
a bien conceder una prórroga de un 
mes con medio sueldo a la licen
cia que por Real orden de 18 de Fe
brero anterior y por enfermo vie
ne disfrutando el Ingeniero Geógra
fo  segundo D. Eduardo García Mon
tesoro, debiendo continuar en Bar-: 
ce-lona y entendiéndose el principió 
¡de dicha prórroga desde el día 10 
de Marzo corriente, siguiente al en’ 
que termina la licencia ya referida.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado v demás efectos. Dios guarde 
a ¡V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

¡Señor Director genera!! diel Institu
to Geográfico. ¡

Ilmo. Sr.: V ista s  las recl amacio
nes formuladas contra las propues
tas provisionales por cuarto turno 
Contenidas en la orderí de esa Di
rección general de 30 de Enero an
terior (Gaceta de 11 de Febrero),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acor
dado: .. *

Que se estime la reclamación de 
¡doña Francisca Pujol Tous contra 
Jas propuestas para las Secciones 
de graduada de Palma, y  compro-: 
frado que la petición dé la Escuela 
Be Lluchmayor no puede surtir efec
tos por estar presentada fuera de 
¡plaza y  que en la nueva petición 
tech a  por la reclamante en la am
pliación de la convocatoria de Di
ciembre de 1923 autorizada por la 
peal orden de 10 de Enero eiguien- 
|e (Gaceta del 20) sólo interesaba 
¡yacentes en Palma, se anula la 
propuesta a favor de doña Juana 
¡yillaíonga Tidal, adjudicándose de
finitivamente a la Sra. Pujol una 
f$30£tón de graduada. En su conse

cuencia, se anula también la pro-; 
puesta a favor de doña Eulalia V*- 
llalonga, que ocupaba la resulta.

Asimismo, se estima la de doña 
Aparicia Rivera Gutiérrez contra la 
propuesta a favor de doña Marga
rita Fernández Leiva, para la Sec
ción de graduada número 2 de Má
laga, y  existiendo en dicha capital 
vacante otra Sección de graduada, 
la número 3, de fecha anterior, se 
le adjudica ésta definitivamente a 
la Sra. Rivera, y la número 2 a la 
Sra. Fernández Leiva, por lo que 
no lía lugar a la reclamación que, 
formula doña Enriqueta Ros Ba- 
rriendos.

Se desestiman las reclamaciones 
dé doña Isabel Vázquez López y 
doña Eladia María de la Paz Sán
chez y Sánchez, la primera por ser 
la propuesta -para Vitela, peticiona
rio en el segundó semestre del año 
1924, y la reclamante el 1.° del 25, 
y la -segunda por no figurar en las 
relaciones de vacantes la Escuela 
que se menciona.

Con las anteriores modificacio
nes quedan declaradas firmes las 
propuestas a que se refiere la or
den de 30 de Enero anterior, cu
yas interesadas deberán posesionar
se de sus cargos en los plazos re
glamentarios.

De Real orden, lo digo a V. S. para 
¡su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza. Señores Jefes 
de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

Ilm o. Sr.:  Vistas las reclam acio
nes presentadas contra la orden de 
esa Dirección general de 26 de Di
ciembre anterior (Gaceta de 3 de 
Enero siguiente) de propuestas por 
él sexto turno, y las observaciones 
de las Secciones administrativas.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha acor
dado:

1.a Qué se estime la reclama
ción de D. Francisco Regordón Ma
yordomo, y comprobado que tenía 
solicitada la Escuela de Barquillo, 
El Losar (Avila), por cuarto turno, 
en el primer semestre deíl año 23, 
se anula la propuesta a faver de 
D. Ticiano Bellaneda Sánchez y se 
confirma definitivamente al recla
mante, con arreglo a las circuns

tancias profesionales siguientes! 
número del Escalafón, 4.655; feché 
de posesión en la Escuela que sir-c 
ve, 1.° de Mayo de 1921, por lo qué 
no ha lugar a la reclamación de do# 
Agapito Moreta Pérez. Asinrsmo^ 
se estima la de D. Antonio Riera 
Caballé, por resultar cierto que la 
localidad de Bisbal de Falset tiené 
censo superior a 501 habitantes, 
por lo que se anula la prepuesta 
provisional a favor de D. Miguel 
Custells.

Se anula la propuesta de D. Res-» 
tituto Rodríguez Malo, por haber 
obtenido destino por quinto turno.

Comprobado que D. Pedro Ji
ménez Nieto, nombrado por este 
turno para Motos (Guadalajára)] 
tenía solicitado con preferencia 
destino en la provincia de Mála
ga, se le adjudica definitivamente 
la vacante de Salto del Negro, Cú- 
tar, en la citada provincia.

Se desestiman las reclamaciones 
de D. ,Agustín - Santamaría V idal 
por estar provista en propiedad la 
Escuela de Montesinos, AlmGradf 
(Alicante), sin que a su debido 

tiempo reclamase; la de D. Luis 
Sáez de Ibarra y Cuevas, toda vez 
que terminándose con esta pro
puesta la lista de Maestros con de
recho a ocupar plazas reservadas 
al sexto turno, no hay posibilidad 
de colocarle al final de la misma, 
sin que quepa tampoco hacer re
conocimiento de derechos que prohí
be terminantemente el Estatuto; y 
l’a de D. Teodoro López Elias, po£ 
ser éste peticionario en el segundo 
semestre del año anterior y la va
cante de El Losar del Barco (Avi-: 
la), contra la que reclama, resulta 
de una del primer semestre que, se
gún lo dispuesto en la regla 10 dé 
la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923, ha de tomar para su pro
visión la misma fecha que la va
cante originaria.

Igualmente se desestiman, por 
ser peticionarios en el segundo se
mestre del 24 y las vacantes del pri
mero, las reclamaciones de D. Po
do López Rodríguez, D. Miguel Ca-> 
zallas Liceras, D. Dimas López Gon
zález, D. Elias Atienza García, don 
José Teatino Fernández, D. Migue! 
Gil Ballesteros, D. Jesús Muñoz de 
lá Calle, D. Casimiro Martines Val 
lero Pardo y D. Mariano Ruiz Al
fonso.

En virtud de las modificar/enes 
anteriores se confirman definitiva
mente en las Escuelas que se ex
presan a los siguientes señores: 
Número 655, D. Pedro Marque/. Sa-
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lEBin o, P o usad a, Vale ira (L u go ); 
feúmero 730, D. Juan Sendra To- 
írent, Barrando, Carayaca (Mur
c ia );  número 732, D. Juan M arlí- 
ftez Sánchez, para Aícanta< illa3 
^A lbacete); número 734, D. Miguel 
Castel Barrabás, Son del Pino (Lé
rida) ; D. Miguel Barruelo Zapate
ro, V illar de Cendias, Tbias (Ovie
d o ) ; número 756, D. T ician0 Bella- 
üeda Sánchez, Tindábar (A lbacete).

Con las anteriores salvedades se 
Beclaran firmes las propuestas a 
[que se contrae la Orden de esa Di
lección  de 26 de Diciembre último 
(Gaceta del 3 de Enero), cuyos in
teresados deberán posesionarse de 
Sus cargos en el plazo de treinta 
■días, contados a partir de los orneo 
[siguientes al de publicación de es
ta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
&u. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 
[Madrid, 21 de Marzo de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEAN fZ

8eñor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza. Señores Jefes 

; «de las Secciones administrativas 
¡ de Primera enseñanza.

I lmo. Sr.: Terminado el plazo que 
determina la Real orden de 31 de 
¡Enero de 1924 para presentar re- 
film aciones contra la Real orden de 
ésa Dirección general de 3 de Febre
r o último (G a c e t a  del 5),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
§a bien disponer:

i *  Que se estime la reclamación 
de doña Ana Cruz Conde, v compro
bado que la petición de la Escuela 
jle Paradas (Sevilla ) lo fué como 
ju&itaria y no como auxiliaría, se 
ianuia esta propuesta; y como al 
Ihismo tiempo es también peticio
naria dicha señora de la Escuela 
He Cazalla de la Sierra, en la m is- 
toa provincia, y reúne mejores con
diciones de preferencia que la pro
puesta- señora López Moreno, que
da anulada esta adjudicación pro
visional y confirmada definitiva- 
jmente la reclamante, Sra. Cruz, pa
lta Cazalla de la Sierra.

;No reuniendo doña Dolores La- 
Jsareno Sáenz el tiempo de servicios 
frue determina el artículo 74 del v i
dente Estatuto, se anula su pro
puesta para la Escuela de párvulos 
Be Alcalá de Guadaira, la que se adjudica

Matilde Ariza- Torres, por ser esta 
vacante de fecha anterior a la de 
Carrión de los Céspedes, que da lu
gar, por cadena, a la de Sanlúcar 
la Mayor, para la que fué propues
ta. Asimismo se confirma definiti
vamente a do^ña Angeles Baena Fá- 
ñez en la vacante de Sanlúcar la 
Mayor (Sevilla ), con arreglo a las 
circunstancias profesionales si
guientes: Número del escalafón, al
ta; categoría octava; fecha de la 
posesión en la Escuela actual, 4 de 
Junio de 1922; y

2.° Que se desestime la recla
mación de doña Encarnación Ro
dríguez Salvador, fundada en que 
la propuesta para la Auxiliaría 
desdoblada de párvulos número 7, 
de Sevilla, doña Carmen Fernan
dez Vázquez, no tenia solicitado tal 
detsmo, toda vez que las Auxilia
rías desdobladas están considera
das para toda clase de efectos co
mo Escuelas unitarias y la seño
ra Fernández solicitó en el segun
do semestre del año anterior una 
Escuela unitaria cualquiera de Se
villa.

Con las anteriores modificacio
nes quedan elevadas a definitivas 
las propuestas contenidas en la 
orden de esa Dirección de 3 de Fe
brero anterior (G a c e t a  del. 5), cu
yas interesadas deberán posesio
narse de sus cargos en los plazos 
reglamentarios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza. Señores Jefes 
de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.

F O M E N T O

REALES ORDENES
I lmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a la Presidencia del D irecto
rio Miitár por la Federación de In
dustrias Nacionales, en solicitud de 
que se suspenda toda decisión so
bre concesiones de aprovechamien
tos de aguas o sobre fórmulas de 
ejecución de obras que puedan afec
tar a los pantanos de Ta iv illa  y de 
la Fuensanta, en tanto que por la 
citada Federación se procede al es
tudia cor'»Tv1f‘to del proyecto **

plan económico para el aprovecha
miento integral de dichos pantanos’ 
en el abastecimiento de aguas po
tables a la Base Naval de Gartage-' 
na y otras poblaciones importantes 
de la provincia; en la mejora y ex
tensión de los riegos en la misma 
comarca, y en la obtención de ener
gía hidráulica aplicable a los ante-* 
riores y al progreso industrial dé 
La región.

Teniendo en cuenta que la impone 
tancia de los proyectos que se enu- 
meran aconseja acceder a la sus-* 
pensión de la decisión sobre conce
siones, con lo que no se lesionan! 
derechos, pero que no es couve-: 
ni ente demorar aquélla por tiempo' 
indefinido,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo acordado por el 
Presidente del Directorio M'ditar, se 
ha servido disponer que quede en 
suspenso, por espacio de tres años, 
toda resolución sobre concesiones 
desaprovechamientos de aguas que 
puedan afectar a los pantanos dé 
Ta iv illa  y de la Fuensanta.

De Real orden lo comunico a V. L  
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 11 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
VIVE 8

Señor D irector general de Obras 
públicas.

I lmo. Sr.: S. M . el R e y  (q. D. g.) se 
ha servido disponer se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la relación de tas 
denuncias presentadas por el Cuerpo 
de  Guardería forestal durante el 
año 1924. (Véase anexo 2.°)

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-. 
ehos años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Agricultura 
y Montes. .

En cumplimiento día lo dispuesto en 
la Real orden del Directorio Militar 
fecha 18 del actual (Gaceta  del 20), 

S. M. el Re y . (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar por ascenso, en el 
turno primero de los establecidos por 
el Real decreto díe 22 de Febrero de 
1924, Portero cuarto de los Ministe
rios civiles, con destino a la Jefatura 
de Obras públicas de Huelva, depen
diente de este de Fomento, al Porte
ro quinto de la misma,, Benito Terra
za Perallón, con el sueldo anual de
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2.500 pesetas y antigüedad de 15 de 
Mayo último, en la vacante ocurrida 
por ascenso de Pedro Ortega Serrano.

De Real orden, lo digo a V. SS. para 
isu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. SS. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1925.

©I Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Ordenador de pagos 
die este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por don 
Luis García Velasco, Oficial tercero 
de Administración civil afecto a la 
Jefatura de Obras púbicas de Orense, 
solicitando licencia por causa, de enfer
medad, y vistos el certificado faculta
tivo que acompaña y el favorable in
form e del Jefe de la mencionada de
pendencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle treinta días de li
cencia por enfermo, con sueldo ente
ro, ,úq conform idad- con lo dispuesto 
en el artículo 33 del Reglamento para 
ejecución de la ley die 22 de Julio 
de 1918 y  en la Real orden del Direc
torio Militar de 12 de Diciembre úl
timo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
lim o. S r .: 'V isto el expediente p ro 

m ovido p or el Auxiliar de segunda 
le íase  de este M inisterio, D. G onza
lo  A paricio, en solicitud de que se 
le  conceda un mes de licencia por 
[causa de enferm edad, y  teniendo en 
ícuenta lo preceptuado en el artículo 
33 del Reglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918 y  Real orden de 12 de 
D iciem bre, últim o,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder al Sr. A paricio  el 
ines de licencia que solicita  por 
enferm edad, con  sueldo entero, cu 
ya licencia empezará a con tarse a 
partir del día 3 del aetual y con 
residencia en L ogroño.

De Real órden lo d igo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios

guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
, AÜNOS

Señor Ordenador de Pagos por ob ii-, 
gaciones de este M inisterio.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente p ro 
m ovido por D. José María Portilla, 
Auxiliar de prim era clase de este 
M inisterio, en solicitud de que se 
le conceda una prórroga de un mes 
a la licencia que por enferm o es
tá disfrutando, y teniendo en cuen
ta el favorable in form e de su in
mediato Jefe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concedérsela por un mes, du
rante el cual devengará haberes a 
mitad de sueldo, de conform idad 
con el Reglam ento de 7 de Septiem 
bre de 1918 y Real orden de 12 de 
D iciem bre últim o.

De Real orden lo d igo a V. I. pa 
ra su cono-cim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
AÜNOS

Señor Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este M inisterio.

lim o. S r .: V isto el expediente p ro 
m ovido por el Portero tercero de 
este M inisterio, D. F rancisco  Cru- 
cet Isasi, con destino en la Jefa 
tura provincial de E stadística de 
Málaga, en solicitud de que se le 
conceda un mes de p rórroga  a la 
licencia que viene disfrutando por 
enferm edad, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y la Real orden de la P resi
dencia del D irectorio Militar de 12 
de D iciem bre de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g .) ha íenido 
a bien coneeerle la p rórroga  de un 
mes de licencia por enferm edad, 
con  medio sueldo, fijando su resi
dencia en Málaga.

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
vATJNOS

Señor Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En la Audiencia provincial de 

Soria se halla vacante, por exce
dencia de D. A ntonio Vázquez L i
món, la plaza de Secretario de la 
misma, que debe proveerse por con
curso entre V icesecretarios en pro
piedad que lo  soliciten, de con for
midad con lo prevenido en el ar
tículo 2.° del Real decreto de .9  
de Mayo de 1922 en relación con el 
artículo 52 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a esta plaza diri
girán sus instancias documentadas 
al Presidente de dicha Audiencia, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde eü * siguiente al de la 
publicación  de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 21 de Marzo de 1925.—  
E¡1 Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instancia 
de Ceuta se halla vacante, por pro
moción de D. Enrique Cruz del Barco, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el ter
cero de los turnos establecidos en el 
párrafo primero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de' este anuncio en la 
Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 23 de Marzo de 19*25.— H  
Subsecretario, García-Goyena.

H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° ée  Abril próximo se 
abra el pago de la mensualidad co 
rriente a las clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Ceñiros 
oficiales que la asignación del mate
rial se abonará sin previo aviso el día 
7 del mismo mes.

Madrid, 23 do Marzo de 1925.— Ü 
Director creneral, Arturo Forra!
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Enero de 1925.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Rafael María Cavanillas 
y  Arrazola, Jefe de Ad
ministración de primera 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 9.600 pesetas anuales,
4/5 de 12.000, por Ma-

^  drid ...........................   9.6-00
P. JEklelmiro Trillo y Se- 

ñorans, Magistrado del 
Tribunal Supremo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 15.000 pesetas anua
les, máximo de 4/5, de
520.750, por Madrid  15.000

p . Fernando Sartorius Cha
cón, Comisario general 
de Seguros. Se le con
cede él haber pasivo de 
15.000 pesetas anuales, 
máximo d e 4/5, d e
20.000, por Madrid  15.0*00

D. Francisco de la Guardia
y de la Vega, Jefe de 
Administración de se
gunda clase de Hacien
da. Se.le con-cede el ha- 

^ber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de
11.000, por Madrid  8.800

D.\ Juan Jiménez Cobano,
Celador de Telégrafos.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 2.000, por
Sevilla ................................  1.600

. p . Saturnino Losada Bre- 
tos, Jefe de segunda cla
se de Prisión. Se le con
cede el haber pasivo de 
lv800 pesetas anuales;
3/5 de 3.00*0, por Zara
goza ..................................   1.800

P. Jerónimo Bócker y Gon
zález, J efe de primer gra - 
do del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.00Q pesetas anua
les, 3/5 de 10.000, p.or
Madrid  ...................    6.000,

D. Antonio García Moreno,
Registrador de la Pro-

Eiedad. Se le concede el 
aber pas.ivo dS 10.800 

pesetas anuales, 4/5 de
13.500, por Granada  10.000

P. Florentino Roncero Mar
tín, Oficial prim-ero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.000 pesetas 
anuales, 3/5 de 5.000,
por Cáceres   3.000

D. Natalio Sanmartín y 
García, Inspector d e l
Cuerpo de Vigilancia, Se 
le concede el haber pa
sivo d e 900 pesetas 
anuales, 3/5 de 1.500, por
Barcelona ....  ....______ ... 900

D. Marcelo Machón Cuéllar,
Portero mayor de Ha
cienda Se le concede el 
haber pasivo de 4.000

Pesetas.

pesetas anuales, 4/5 de
5.000, por Madrid.......... 4.000

D. Antonio Castilla Fol-
crá, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Instruc
ción pública. Se le con
cede el haber pasivo de
4.800 pesetas anuales,
4/5 de 6.000, por Madrid. 4.800

D. Demetrio Balbuena Fer
nández, Jefe de Admi
nistración de segunda 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 4/5 de
11.000, por Madrid........ 8.800

D. Juan Vicente Labajo,,
Portero cuarto del Mi
nisterio del Trabajo. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.500 pesetas 
anuales, 3/5 de 2.500,

• por Vizcaya ......... L50 0)
D. Francisco García Diez,

Jefe de Administración 
de tercera clase del 
Cuerpo de Correos. Se 
le concede el haber pa-; 
sivo de 8.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 10.000,
por Madrid..... .......... 8.0Ó0’

D. Adriano Contreras V il- 
ches, Presidente del Con* 
sejo de Minería. Se le 
concede el haber pasivo *
de 15.000 pesetas anua
les, máximum de 20.000,
por Madrid ............  15.000’

D. Antonio González de 
Rojas, Oficial cuarto de 
la Secretaría del Con
greso de los Diputados.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 11.000,
por Cádiz..  .............  8.800

D. Pedro Domínguez Moñi- 
no, Alguacil de la Au
diencia de Huelva. Se le 
concede el haber pasivo 

'de 1.400 pesetas anuales,
,4/5 de 1.750, por Huelva. 1,400 

D. Sebastián Aguado Porti
llo, Profesor de término 
de la Escuela de Artes y  
Oficios de Toledo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.000 pesetas anuales,
3/5 de 10.000, por To
ledo .........      6.000

D. Andrés de San José Al
mería, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas anua
les, 4/5 de 6.000, por So
ria  ....................    4.800

D. Manuel Fernández Alva- 
>ez, funcionario de las 
Secciones administrati
vas. de Primera enseñan
za. Se le concede el ha
ber pasivo de 4.200 pe
setas anuales, 3/5 de
7.000, por Madrid.......... 4.200

D. Gaspar Martín Marcos,
G u a r d i a primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
siva de 1.800 pesetas

Pesetas.

. anuales, 3/5 de 3.000, por
Madrid ...........................   1.800

D. ’ Antonio Arnaltes Mén
dez, Oficial segundo de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 4/5 de
4.000, por Ciudad Real... 3.20< 

D; Juan de Dios Esguer,
Jefe de Administración 
civil de segunda clase.
Se le concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas 
anuales, 4/3 de 11.000,
por Madrid..................   8.806

D. José Sansano Pomares,
Jefe de Prisión de par
tido de segunda clase. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Alicante.....................  1.800

D. Félix de Norzagaray y 
Abarca, Jefe de Sección 
de p r i m e r a  clase del 
Cuerpo de Telégrafos. S e : 
le concedo el haber pasi
vo de 6.400 pesetas anua
les, 4/5 de 8.000, por 
Guipúzcoa ................... 6.400

D. Jesús Sáez Sobrino, Co
misario de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia:
Se le concede el haber pa
sivo de 6.000 pesetas 
anuíales, 3/5 de 10.000,
por Madrid  .............. 6.000

D. Mariano. Chicharro Ló
pez, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por Bar
celona  ...............   1.800

D. Juan Fernández Nava
rro, Vigilante de primera 
clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 450 pe
setas anuales, 3/5 de 750f
por Ciudad Real..   456

D. Victoriano Paz y López,
Jefe de Sección de terne
ra clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le conce
de el haber pasivo de
4.800 pesetas anuales, 4/5 
do 6.000, por Cádiz...... 4.80-G

D. Juan Moreno Izquier
do, Magistrado electo de 
la Audiencia de Barcelo
na. Se le concede el ha
ber pasivo de 11.400 pe
setas anuales, 4/5 de 
14.250, por Cáceres........ 11.400

D. Cándido Jaques Aguado,
Jefe de Administración 
civil de tercera clase. Se 
le concede el haber pasi
vo de 8.000 pesetas anua
les, 4/5 de 10.000, por f
Madrid  ...............   8.00c

D. Dionisio Torres Sanjuán,
Jefe de Negociado de ses- 
gunda clase de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.600 pe
setas anuales, 4/5 de
7.000, por Córdoba......'... 5.600

D. Manuel Carral Aba?cal,
Celador del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 1.600
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Pesetas.

pesetas anuales, 4/5 de
2.000, por Santander...... 1.600

P. Manuel Maese de la Pe
ña, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, C a n a l e s  y 
Puertos. Sele concede el

haber pasivo de 10.800 
pesetas anuales, 3/5 de
18.000, por Madrid ... 10.800

p . León Calón je y Bartolo -
. mé, Capellán dél Hospital 

Clínico de Madrid. Se le 
concede el haber pasivo 
de 800 pesetas anuales,
2/5 de 2.000, por Madrid. 8 o 

p . Narciso Meliá Bayona,
Torrero, mayor de Faros.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas 

, anuales, 4/5 de 6.000, por
Tarragona . . .____ ...“. .......... 4 1‘00

D. Eugenio Sánchez Gómez,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 3/5 de
3.000, por Barcelona...... 1.800

P. Adriano Ságaceta Falces,
^ G u a r d i a  primero»del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa- ~ 
sivo de 1.8-0Q p e s e t a s  
anuales, 3/5 d,e 3.000, por 
Madrid 1.800

P. Hermenegildo Moreno 
Moreno, Cabo del Cuer
po de Seguridad, Se le - .
concede el haber pasivo 
de 1.950 pesetas anua
les. 3/5 de 3.250, por Ma
drid  ............       1.950

P. Santiago Santaliestra 
Arnal, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguri
dad. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.200 pe
setas anuales/ 2/5 de
3.000, por -Barcelona  1.200

p . Timoteo Galvez Madro
ño, Ayudante principal
del Servicio Agronómi
co. Se le concede el La- 

- ber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 4/5 de
6.000, por Zamora   4.800

P. Enrique G á 1 v e z Hol-
guín. Oficial primero de 
la Secretaría del Sena
do. Se le concede el ha
ber pasivo de 9.600 pe
setas anuales, 4/5 d e
12.000, por Madrid  9.600

P. Cipriano García Gar
cía, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le conce
de ©1 haber pasivo de
1.200 pesetas anuales,
3/5 de 2.000, por Viz
caya ... . ... .... ..... ............  1.200

D. Emilio Fernández y Me- 
nóndez, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Minas. Se 
le concede el haber pa
sivo dle 6.000 pesetas 
anuales, 3/5 de 10.000,
por Vizcaya......   6.000

D. Salvador Rueda y San- 
tos, Jefe de primer gra- . 
do del Cuerpo Facultati
vo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólo
gos. Se le concede el ha-

Pesetas.

ber pasivo de 8.000 pe- 
. setas anuales, 4/5 de
10.000, por Málaga  8.000

D. Santos Bozal y Moreno,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Adminis
tración civil. Se le conce
de el haber pasivo de
4.200 pesetas anuales,
3/5 de 7.000, por Gua
dalajara ............  4.200

D. Anastasio García Frai- • 
le, Portero quinto de la 
Universidad de Vallado- 
lid. Se le concede el ha
ber pasivo de 800 pese
tas anuales, 2/5 de 2.000,
por Valladolid................. 800

D. Femando de la Fuente 
Alonso, Auxiliar de pri
mera clase die Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.500 pesetas . 
anuales, 3/5 de 2.500, 
por Madrid ... .............. 1.500

Total de jubilaciones... 259.900

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN ; '

D. Gregorio Cuesta Meri
no, Obrero retirado de 
Almadén. Se Iq concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 180 pesetas 
anuales, por Ciudad Real 180

D. Esteban Manuel Pizarro,
Obrero retirado de Al- ¡ 
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro d© 900 pesetas anua
les, por Ciudad Real..... 900

D. Cruz Dfaz Muñoz, Obre
ro retirado de Almadén.
Se le concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
540 pesetas anuales, por
Giudiad, Real  ........  540

D. Arríalio García Portillo,
Obrero retirado de Al
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anua
les, por Ciudad Real  900

Total Obreros retirados de 
Almadén .........     2.520

e x c e d e n c i a s

D. Augusto de Gálvez Ca
ñero, Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Minas. Se 
le concede el haber de 
excedencia d¡é 5.333,33 
pesetas anuales, 2/3 de
8.000, por Madrid..   5.333,33

D. José Sanmartín Herre
ros, Jefe de Administra
ción de primera clase de
la  Gobernación. Se le 
concede ©1 haber de ex
cedencia de 8.000 pesetas 
anuales, 2 /3  de 12.000, 
por Madrid  ......... . 8.0-00

Total de excedencias. 13.333,33 

p e n s io n e s  v i t a l i c i a s  d e l

TESORO
Doña Esperanza S a n c h o  

Méndez, viuda, huérfana

Pesetas.

• de D. Francisco, Regis
trador que fué de la 
Propiedad. Se la conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.375 pe
setas anuales, por Pon
tevedra ............   1.375

Doña Purificación Travesí 
y Olaechea, viuda, huér
fana de D. José. Se lá 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 1.875 
pesetas anuales, por Ma
drid ........................    1.875

Doña Margarita Valcárcel 
y Quiñones, viuda, huérr  
fana de D. Manuel, Ma
gistrado que fué de la 
Audiencia de Granada.
Se 3a concede la pensión 
vitalicia del Tesoro de 
1.700 pesetas anuales,
por León........................... 1.700*

Doña María Elvira Merelló 
Felips, viuda, huérfana 
de D. Pablo, Director Ad
ministrador que fué de 
la imprenta de la Co
lección Legislativa. Se la 
concede la pensión vi
talicia del Tesoro de pe
setas anuales 1.000. por 
Madrid  ............     1.000

Importan las pensiones vi
talicias del TeSiOro........ 5.950

PENSIONES DEL ESTADO

D. Enrique Martín Carva
jal, Agente del Cuerpo de 
Vigilancia, inutilizado en 
actos de servicio. Se 1© 
concede la pensión del 
Estado de 5.0000 pese
tas anuales, por Madrid. 5.000*

Importan las pensiones del 
Estado ........     5.000

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Josefa Iglesias Gar
cía, viuda de D. Hum
berto Verde Esteban,
Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomos,
Jefe de Negociado de 
tercera clase. Se la con
cede la pensión de Monte
pío de Ministerios, por
Madrid, de.........     1.750

Doña Carmen González Es- 
tévez, viuda de D. An
tonio Pizarroso Vega,
Oficial primero del ̂ Cuer
po de Correos. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por 
Santa Cruz de Teneri
fe, de................................  1.425

Doña Amalia Cobos Maes
tre, viuda de D. Andrés 
Juan Lacruz y Gallego,
Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Glicinas por
Madrid, de   1.425

Doña Josefa Portas *T<ha, 
viuda de D. Juan Cas- 

Simón, Oficial de
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Pesetasi.

segunda clase del Cuer- po de Correos. Se la con- • cede la pensión de Montepío de Correos, porGerona, de....................   1.150Doña María Isabel, doña Ana María y doña Encarnación Pérez de la Clruz y Pérez de la Cruz, . huérfanas de D. Andrés, Sobrestante segundo de Obras públicas. Se las concede el derecho a suceder a su madre doña Isabel Pérez de la Cruz ' y  de la Higuera en la pensión de Montepío dé Correos, por Granada,
de .........................................  550¡Doña Celestina Nin y Nin, viuda de D. José 'María Vidal y Ruti, Oficia! tercero de Hacienda. Se la 'Concede la pensión de Montepío de Oficinas,por Barcelona, de  750¡Doña María de la Paz,Ojesto y Capilla, huérfana de D. Pedro Pascual, Jefe de Administración de primera c la se del Cuerpo de Abogados del Estado. Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas,por Madrid, de ......  1.750¡Doña Lorenza Aduriz e Iruetagoyena, viuda de D. Aníbal Alvarez, Arquitecto de la Real Casa.Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas, por Madrid, de  1.250¡Doña Josefa Alvarez Morcillo, huérfana de D. Pedro,, Oficial de primera clase de Hacienda. Se la Concede la pensión de Montepío de Oficinas,por Madrid, de V  291,66/Doña María Arranz Balión, viuda de D. Valentín Hurtado y Rodríguez, Oficial de segunda cíase de Hacienda. Se la concede la pensión de Montepío de Oficinas, por Madrid, de. 750 # o ñ a  Isabel María Botello y  León, viuda de D. Ramón Rodríguez Botello, Sobrestante de Obrate públicas con categoría de Jefe de Negociado de tercera clase. Se Iil concede la pensión de Montepío,por Badajoz, d e .  ........  1.500Doña Marcela Velasco Pérez, viuda de D. Pío García Sanz, Jefe de Negociado de primera clase del Ministerio de Trabajo, jubilado. Se la concede ia pensión de Montepío, por Madrid, d e   2 .G Q 0Doña Ascensión López de San R o m á n  e Iborhia, viuda de D. Carlos D’Ol- haberriague y Sánchez Ocaña, Jefe dé Administración de segunda clase del Ministerio de Fomento. E onv ]a

Pesetas.
pensión de Montepío d e ~  *Ministerios, por Madrid,
de ........................................  2.750Doña Encarnación Benajes López, viuda de don Leoncio Francisco Santiago y López, Auxiliar segundo de Oficinas del Cuerpo de Telégrafos. Se la concede la pensión de Montepío de Correos, porCáceres, de..   i.OOO

D. Rafael, D. Fernando y  D. Antonio Dicenta de Vera, huérfanos de don Luis, Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se la concede la pensión, porValencia, d e .... ...........  2.750Doña María del Pilar y  doña María de los Dolores Cisneros de la Cruz, huérfanas de D. Ricardo.Jefe de Administración de segunda clase, jubilado. Se las concede la pensión, por Madrid, de. 2.750 Doña María Alvarez Alonso, viuda de D. Pedro Julián Suárez Inclán,Oficial de segunda, clase de Hacienda. Se la concede la  pensión, porOviedo, de...........................  1.000Doña^ María del Carmen y  doña María del Rosario Ramírez Sánchez, huérfanas de D. Sixto, Oficial segundo del Cuerpo de Telégrafos, jubilado.Se las concede la pensión de Montepío, porMadrid, de  ......  1.000
Doña Encarnación Santae- 11a Jiménez, viuda de D. Eduardo Rostán Caballero, Director de Prisión preventiva de Avila. Se la concede la pensión de Montepío, porAvila, de...¿............... .........  2.000Doña Desamparados Maestre y Sancho, viuda de D. Salvador Abril Blasco, Profesor de término de la Escuela de Artes y  Oficios Artísticos de Valencia. Se la concede la pensión, por Valencia, de 2.750Doña Dolores Antón Martínez, viuda de D. José Calvo Verdonces, Profesor de término de la  Escuela de Artes y  Oficios Artísticos de Barcelona.Se la concede la pensión,por Barcelona, d e ... . . . . . . .  2,800Doña Carmen Pou Sam-per, viuda de D* PabloCasado Ramos, Inspector de primera cíase deiCuerpo de Vigilancia. Se la concede la pensión,por Madrid,,___d e .______   1.875Doña Amaña y doña Rosa Marín Rodríguez, huérfanas de D. Manuel, Jefe de primera ciase de Prisiones. Se las concede la pensión, por Pontevedra, de  ............  i  .00#

Pesetas.
Doña Clara Núñez Topete ~ "viuda de D. Juan Andrés Topete y Cavaillón,Jefe de Administración de primera clase del Ministerio de la Gobernación, jubilado. Se la concede la pensión, por Ma-

drid> de  ..................   2.50tDoña Irene Sánchez San- doval, viuda de D. H igi- nio Ruiz Zambardo, Oficial de cuarta clase de Hacienda. Se la concede la pensión de Montepío, por Soria, de  ........ 500
Importan las pensiones deMontepíos . .7 . . . . . . . . . . . . . . .  38.466,66
MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Vicenta García An- zano, viuda de D. Nicolás de García Galindo,Capataz de carreteras del E stado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.825 pesetas anuales,por Huesca...............  3s04„ltíDoña Dolores Galeote Car- mona, viuda de D. Manuel Andrades Téllez,P rtero t e r c e r o  del Cuerpo de Telégrafos. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 3.000 p esetas anuales, por Málaga  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  506
Doña Carmen Ferrer Mur, viuda de D. Manuel Abe- zonda Arasanz, Peón caminero. Se la conceden Estado. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 1.460 p esetas anu al es,por H uesca....  .......   243,53
Doña Mercedes Pérez V icente, viuda do D. Federico Pérez Román, Portero cuarto del Ministerio de la Gobernación. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de 2.506 pesetas anuales, por B u rgos...... 416,66
Doña Miguela Marijo Martí, viuda de D. Domingo Villafranea Collell, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se la conceden dos mesadas do supervivencia, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por Zaragoza... 243,3®Doña Rufina Martín Rodríguez, viuda de D. Vicente Gutiérrez Martínez,Peón caminero. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, aí respecto de i . 460 pesetas •anuales, por Santander. 243,3®Doña llosa Puig Reig, v iu da de D. Antonio López;Peón caminero de carreteras. Se la conceden dos mesadas de supervivencia, al respecto de i ^
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Pesetas.

pesetas anuales, por Va-
. lencia ..........    243,33
Doña Luciana Sánchez Ma

drid, viuda de E). Agus
tín Rebollo Rivas, Peón 
caminero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
,1.460 pesetas anuales,

/ por Madrid......................  243,33
Doña Petra Roda Benito, 

viuda de D Antonio Ruiz 
Peláez, Portero del M i
nisterio de Gracia y  Jus
ticia, jubilado. Se lá con
ceden dos mesadas de 
¡supervivencia, al respec
t o  d e  1.500 pesetas 
anuales, por Madrid...... 250

[Doña Carmen Vidal y Ba
gue! a, viuda de T) Ginés 
Colls, Peón caminero. Se 
la conceden dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de L460 pese
tas anuales, por Gerona. 243,3-3

f )  o ñ a Josefa Santander 
Pardo, viuda de D. Agus
tín Sáinz Diego, Peón 
caminero. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.460 pesetas anuales, 
por Santander............... . 243,33

Doña Magdalena Bosch 
Llabrés, viuda de don 
Jaime Bernat Matas,
Peón caminero. Se la 
conceden dos mesadas de 
¡supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Baleares.... 243,33

’Im portan las mesadas de 
supervivencia , por una 

■■ sola vez*„  ......    3.417,46

R E S U M E N

Importan las jubilaciones. 259.900 
Idem  las id. de obreros de

Almadén ........    2.520
Idem  las excedencias........ 13.333,3-3
Idem las pensiones v ita li

cias del Tesoro  ....... 5.950
Idem  las ídem del Estado. 5.000 
Idem  las id. de Montepíos. 38.466,66 
Idem  las mesadas de su

pervivencia ___    3.417,46

• ' r o M . . . . . . . . . ......... 328.587,45
?•  ; _ _

Madrid, 17 de Febrero de 1925.—  
E l D irector genera l P . S„ Moisés 
iáguirre.

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instru ido el expediente especial 
iigpue determ inan el Real decreto de 
110 de Julio de 1910 y  ¡la Inst.ruc- 
¡Oión de 14 de M arzo d*e 1899, para 
la  venta, si procediere, al Museo 
R aciona l del Prado, de una tabla de 
p in to r  del 'siglo XV, propiedad del 
H ospita l  de San M iguel de Za fra  
(B a d a jo z ), se concede audiencia

por quince días a los in teresados 
en los beneficios fundacionales, a 
fin de que puedan form u lar las re 
clam aciones que estimen pertin en 
tes a sus derechos, a cuyo objeto 
tendrán de m anifiesto el expediente 
«en la Sección deil ram o de este Gen- 
tro.

Madrid, 6 de Marzo de 1925.— E l 
Director general, Calvo Sotelo.

L a  A lcald ía de Qnteniente (V a 
lencia ) comunica a esta D irección  
genera l que. como resultado del 
concurso verificado para proveer la 
Secretaría vacante del Ayuntam ien
to, el P leno de dicha Corporación, 
en sesión extraordinaria, celebrada 
en 20 de Febrero  anterior, nombró 
Secretario en propiedad a D. M iguel 
de Pini l l a y P in illa , que fio es en 
proptedad del Ayuntam iento de Bor- 
ja  (Z a ra go za ).

Madrid, 23 de Marzo de 1925.—  
E l D irector general, Calvo Sotelo.

L a  A lca ld ía  de Cuelíar (S egov ia ) 
comunica a esta D irección  general 
que. como resultado defi concurso 
verificado  para p roveer la Secreta- 
ría  vacante del Ayuntam iento, el 
P leno de dicha Corporación, en se
sión extraord inaria. celebrada en 3 
de Febrero  anterior, nom bró Secre
tario  en propiedad a D. M iguel Tu r 
R o ig , Secretario en propiedad del 
Ayuntam iento de San Juan Bautis
ta (B a lea res ).

Madrid, 23 de Marzo de 1925.—  
EH D irector general, Galvo Sotelo.

Habiendo sido nombrado D Teodoro 
Rodríguez Mellado Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de V illafranca 
de los Barros (Badajoz), se publica, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 72 del Reorlamento de 23' de Agosto 
de 1.924.

Madrid, 23 de Marzo de 1925.— 'E l 
D irector general, *Calvo Sotelo.

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien por el término de 
treinta días, conforme al artículo 68 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, las vacantes que a continuación 
se relacionan: advirtiendo a los soli
citantes que dont.ro de? citado plazo 
deben presentar" sos solicitudes, una 
por cada vacante, dirigidas a esta D i
rección, y  acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento se se
ñalan. presentando además su hoja de 
servicios y  la ' justificación de ñ's mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten:

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Sabedell (Barcelona), va
cante por destitución del que la des
empeñaba v. dotada con el sueldo 
anual de 7.009 pesetas.

Idem del de San Martín de Va.lde- 
iglesias (Madrin),.por dimisión, del rrue 
la desempeñaba y  dotada con el sueldo 
anual de 4.009 pesetas.

Idem del de Palafrugel! (Gerona), 
por dimisión del que la desempeñaba 
y dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas.

Madrid, 23 de Marzo de 1925. —  El 
Director general, Calvo Sotelo.

_________ V

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaria uel Ayun
tamiento de Mengibar (Jaén), dotada 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, 
y en vista de que el Ayuntamiento, 
haciendo uso de la facultad que a es
tas Corporaciones otorga la Real o r
den de 22 de Noviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
, anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que al 
solicitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso'ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, 23 de Marzo de 1925.— E¿ 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que \t 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Quentar (Granada), dota* 
ta con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, y en vista de que el Ayuntamien
to, haciendo uso de la facultad que a 
estas Cprporaciones otorga la Real or
den de 22 de Naviembre último, ha 
resuelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu* 
brir dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que al 
solicitar tomar parte en el concursé 
desempeñen en propiedad otras Secrei 
tarías d-e la misma categoría de rf 
que se intenta proveer, debiendo aju# 
tarse la tramitación del concurso e| 
presado a cuanto se dispone para e$ 
tos casos en la Real orden precitada 
y  a los artículos 22 y  siguientes del 
Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, 23 de Marzo de 1925.— El 
D irector general, Calvo Sotelo.

Vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Colindres (Santander), do
tada con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, y en vista de que el Ayunta
miento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la 
Rea! orden de 22 de Noviembre ú lti
mo, ha r r -'*'!!o m bnrr uMJbrdo  mm...
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fel correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá seir 
concursada por los Secretarios que al 
solicitar tornar parte en el concurso 
¡desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 

¡ Reglamento de Empleados municipa
les.

Madrid, 23 de Marzo de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

■

Vacante, por jubilación del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Torrecilla de la Abadesa 
(Valladolid), dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, y en vista de 
que el Ayuntamiento, haciendo uso de 
la facultad que ’a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de 22 de No- 
yiembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arreglo 
ji la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que al 
Solicitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados munici
pales.

Madrid, 23 de Marzo de 19)25.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante, por dimisión del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Rubielos de la Geridá 
(Teruel), dotada con el* sueldo anual 
¡de 1.500 pesetas, y en vista de que 
el Ayuntamiento, haciendo u§o de la 
facultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real ordeñ de 22 de No
viembre último, h$P resuelto cubrir, 
mediante concurso, la vacante de re
ferencia,

Esta Dirección general ha resuelto 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, que, con arregló 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que al 
solicitar tomar parte en el concurso 
¡desempeñen en propiedad otras Secre

tarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y a los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados munici
pales. j *

Madrid, 23 de Marzo de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre el Gállego en el kiló
metro 327, hodómetros 2 al 3 de Ma
drid a Francia, provincia de Zara
goza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Pablo 
Sanz Bueno, vecino de Santa María 
de Huerta, provincia de Soria, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 16.400 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 20.447,92 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e ta  
de la presente resolución.

Lo que comunico ‘a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 19i25.—El Director general, 
Faquineto. 1 •
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Juan 
Pablo Sanz Bueno, vecino de Santa 
iMairía de Huerta (Soria). -

! - .... -  
! ¡

Visto el resulttado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de I03 kilóme
tros 6 al 14 de la carretera de Tuerá a Mansilla de Gállegos, provincia de 
Zaragoza, 'v ¡

Esta Dirección general ha tenido ’a 
bien adjudicar definitivamente el ser- yicio al mejor'postor D. Justo Agui-

7

rre Pérez, vecino de Blesa, provincia 
de Teruel, que se compromete ’a eje-; 
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos consignados en el pliego dé 
condiciones particulares y económi-; 
as de esta contrata, por la cantidad 
de 144.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 147.029 pese-* 
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura] 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un; 
mes, a contar de la fecha de la pu-. 
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para sií 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1921.—El Director gene^ 
ral, Faquineto. \
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Justo 
Aguirre Pérez, vecino de Blesa (Te
ruel). . ’ . í

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 21 al 33 de la carretera de Galíur 
a Agreda, provincia de Zaragoza,

Es,ta Dirección general ha tenido a 
bien 'adjudicar definitivamente el ser- 
vicio al mejor postor D. Tomás Gas-i 
cón Lahoz, vecino de Estercuel, pro-* 
yincia de Teruel, que se comprometa 
a ejecutarlo con sujeción al proyectó 
y en ios plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco-i 
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 111.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 145.658,43 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura: 
de contrata ante el Notario que. de
signe el Decano del Colegio Notarial 
d,e Madrid, dentro del plazo de un1 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presenté 
resolución. !

Lo que comunicó 'a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. ‘Madrid, 20 dé 
Febrero de 1925.—El Director gene-; 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jef,e del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Zaragoza y adjudicatario D. Tomásf 
Gascón Lahoz, yecino de Estercuel 
(Teruel). ‘


